  Montevideo, 15 de setiembre de 2016

Sra. Presidente de la Administración de los 

Servicios de Salud del Estado 

Dra. María Susana Muñiz 

E.E. 2016-17-1-0005549  

Oficio Nº 7257/16
Ent. Nº4205/16 
El Tribunal de Cuentas, en Sesión de fecha 14/09/16, consideró la nota de fecha 5 de agosto de 2016 de la Secretaría Letrada del Directorio de ASSE, por el cual consulta respecto a ordenadores primarios y secundarios, y su posibilidad de delegación, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 30 del TOCAF.
Al respecto este Tribunal resolvió expresarle que por Resolución  de 30 de junio de 2004, dispuso que las consultas que a partir de dicha fecha se le cursen, deben ser formuladas por el Jerarca máximo del servicio, en forma escrita y venir acompañadas por la opinión de los servicios técnicos del Organismo consultante. Téngase presente que las consultas así formuladas tendrán carácter vinculante de acuerdo a lo establecido por el Artículo 112  del T.O.C.A.F.       

La consulta remitida no se ajusta a los requerimientos de dicha Resolución, por cuanto no viene acompañada por la opinión de los servicios técnicos del Organismo consultante, ni fue formulada por el Jerarca máximo del servicio. 

En virtud de ello se solicita, que en caso de entenderlo pertinente, se remita nuevamente dando cumplimiento a los extremos exigidos.         

Saludamos  a Usted atentamente.

CLC
